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FRENTE AL VERANO
Aun sin querer, es imposible dar le lado á es

te tema. Corno los hombres que hasta hoy han 
dominado y que aun siguen dominando en Es
paña, dedican la presente estación á su descan
so, España no tiene mas remedio que descan
sar también. Ebte es uno más en la serie de los 
convencionalismos admitidos. Es este el mismo 
caso del domador del oso que después de ha
cerle bailar á su antojo y á fustazo limpio, le or
dena, como último ejercicio, que se tienda cuan 
largo es y en actitud de quedarse dormido, 
mientras el tirano, puesto d ' pie sobre su cuer
po peludo, recibe los aplausos del público que 
le paga. ¿A quién? ¿Al oso? Nunca. El esclavo ja
más merece premio: el público paga al domador.

Estamos, pues en período de descanso im
puesto y obligatorio, cuyo objeto es procurar á 
los dominadores el alivio de la fatiga continua
da, no la remisión, ó la atenuación por lo me
nos, de los públicos males.

Ni siquiera por esta vez será obstáculo para el 
descanso veraniego la tremenda disgregación 
de! país en Extremadura, Andalucía y Levante, 
que, sobre todo en la segunda de las regiones 
citadas, es tan activa, que se nos está desgra
nando el pais á más andar y á ojos vistas. Pero 
la pereza española no quiere verlo; el problema 
pavoroso está aplazado en Jerez, y por conjura
do, y aun por resuelto, lo damos todos sin in
conveniente. Era para nuestra irritable debili
dad trabajo muy arduo poner atención al espan
table movimiento y echarle una mirada por en
cima del hombro, y nos es preferible la grata ta
rea de contemplar el nuevo capítulo de nuestra 
historia política que van á escribir en colabora 
ción los Sres. López Domínguez, Romero Roble
do y duque de Tetuán. La atención de España, 
apartándose de la realidad que en estos momen
tos representan las profundas grietas que cuar
tean la masa social en Andalucía, vuelve gusto
sa á la fantasmagoría y al artificio de una noví
sima conjunción de tres hombres públicos.

Uno y otro sucesos, la agitación andaluza y la 
nueva conjunción de políticos sueltos, constitu
yen los puntos de mira que,como piedras milia
rias, señalan el camino que hasta Octubre ha de 
recorrer la vida española—si esto eS vida, y si 
una nueva convulsión no detiene en firme su 
desorientada marcha que muy bien podría defi
nirse diciendo que es un paseo hacia el vacío.

El desgranamiento social en Andalucía ofrece 
un carácter bien determinado, consecuencia 
directa del de aquellas gentes, informado por 
un indivialismo indecible y por una incorregi
ble manía de fantasear sin ton ni son y á roso y 
velloso. '

Uno de los oradores del Congreso agrícola 
acusaba con exactitud la complexidad de carác
ter de aquellas gentes que no pretenden su me
joramiento, sino la satisfacción de sus capri
chos del momento presente. Cita el Sr. Domín
guez, que es el orador aludido, el hecho intere
santísimo de que los cavadores de las viñas je
rezanas, cobrando cinco pesetas de jornal diario 
en una época de escasez de berceros, iban en 
coche a su trabajo y se dedicaban á éste calza
dos con primorosas bolas de charol... que á la 
tardecita estaban completamente destrozadas. 
En esto y no en otra cosa malgastaban los jor
nales crecidos, para afiliarse, poco después, á 
la famosa Mano negra.

Pues bien; con gentes de ese carracter, siem
pre asomadas á la ancha ventana del idealismo 
fantaseador, y siempre dispuestas á salir volan
do por ella, háganse cargo nuestros lectores del 
efecto que producirían las predicaciones anar
quistas, las promesas-de reparto de dinero y de 
alhajas, de igualdad absoluta conquistada de 
golpe y en un arranque de asonada victoriosa. 
Gracias á que otras de las condiciones de estas 
mismas gentes son la versatilidad y la pereza 
intelectual que los rinde al arbitrio del primero 
que llega, del hombre enérgico que sabe ó del 
orador habilidoso que acierta á herir su fantasía 
con un discurso bonito. No tiene otra explica
ción el haber sido dominada sin disturbios la '

| anunciada huelga, cuyo estallido parecía inmi- | adyacentes el 31 de diciembrre de 1900.
I nente é inaplazable, y que con grata sorpresa! 

hemos visto evitado en un momento, cuando 
una hermosa mañana nos levantamos con la 
noticia de estar conjurada la huelga de Jerez.

¿Conjurada dijiste? Pues vamos á ver lo que 
dicen, hablan y cabildean los Sres. López Do- 
minguez, Romero Robledo y duque de Tetuán. 
El verano político va á comenzar con discursos

I de balneario y entrevistas con noticieras; unos 
i y otras entretendrán el hastio nacional en Agos-

to y Septiembre, darán tiempo á que el silvelis- 
mo—cuya benevolencia parece agotada desde 
cierto artículo cíe La Evocase, prepare á la sus
titución vulgar como diría un letrado, en el ejer
cicio del poder, y continuará la vida artificiosa 
en que España arrastra su lenta agonía, disfra
zándola, emperegilándola y arlequinándola con 
los inútiles esfuerzos de esos salvadores del 
país que prometen ó que, en efecto redactan de
cretos llenos de sabiduría; obra infecunda de 
las buenas intenciones de estos impotentes que 
sólo alcanzan á nutrir las columnas de la Gaceta 
con reformas que jamás logran—nótese bien 
—llegar al pais y mucho menos encarnar y 
arraigar en él, porque están engendradasy con
cebidas en la especulativa burocrática, que en 
España es, precisamente, el reverso déla efecti
vidad real de la vida diaria.

Ni nos faltan ni nos han de fallar predicacio
nes de hombres políticos que se vayan por esos 
mundos con un púlpito en cada dedo á recibir 
ovaciones clamorosas y resonantes como la es
puma de las olas, y que con ellas tienen de co
mún el fragor del estallido y la prontitud en 
deshacerse sin dejar rastro. No nos faltarán pro
gramas para gobernar, ni promesas, ni compro
misos solemnemente conraidos y de naturaleza 
tan contráctil que apenas lanzados al ensordece
dor aplauso del mitin y á la monótona glosa de 
los periódicos, quedan tan empequeñecidos que 
no es posible a las pocas semanas asirlos, ni 
mucho menos hacer efectivo su cumplimiento.

Así está decretado, por los que pueden decre
tarlo, y no pensemos en dedicar el verano á na
da útil. El domador que obliga al oso á ensayar 
en dos píes «la mal aprendida danza»de que nos 
habló Iriarte, le obliga á tenderse simulando 
el sueño. Ya tenemos á la pobre bestia tendida 
y resignada á la obediencia.
" Pero no de grado. Sus ojos buscan ansiosa
mente á quien no tenga por único fin pronerle 
el pie en el cu lio en actitud dominadora. Re
cientemente hemos visto al país, á la parle del 
país sensato y consciente que festeja en Barce
lona, en Bilbao y en Vigo á un hombre político, 
y que de inequívoca manera le agradece, no sus 
palabras sino sus obras. Nos referimos al viaje i 
del Sr. Urzáiz, á quien Vigo le debe la subven- ' 
ción á las obras del puerto y la supresión de ' 
la zona polémica; pero á quien toda España Je . 
debe la supresión de los presupuestos extraor- i 
dinarios y el haber puesto una barrera al alza i 
de los francos, que acertó á contener y á suje- 
lar. Véase el contraste entre los homenajes al 
Sr. Urzáiz tributados y las ovaciones obtenidas ■ 
por otros.

El pais, como se ve, distingue de colores. So
lamente falla que á esta muestra de buen juicio 
añada las muestras que debiera dar de vitalidad 
y quue haga el vacio alrededor de quien sola
mente le brinda con discursos bonitos ó le pro
porciona positivos daños. En sí mismo tiene el 
país el medio de imponerse. El oso humillado y 
rendido bajo los pies del domador, que vive de 
su vil docilidad, puede, con sólo quererlo, er
guirse amenazador y rugiente y derribar de un 
solo zarpazo á todos los Maese Pedro y á todos 
los contrahechos D. Gaiteros de sus ridículos 
retablos.

(De La Ley')

EL CENSO DE POBLACIÓN
Ln dirección general del Instituto Geográfico 

y Estadístico ha publicado el lomo primero de! .
censo de la población de España, según el em- en aquella ley ó muestre morosidad en llenar 
padronamiento hecho en la Península é islas sus deberes.

Es interesante la exposición que precede á di - 
cho tomo, suscrita por el director general, don 
Vicente López Puigcerver.

De las cifras er él consignadas se desprende 
que durante el periodo comprendido entre 1857 
y 1860, ha habido en la poblaciónn de hecho de 
España un aumento de 1,35 por 100. En el de 
1860 ó 1877, el aumento ha sido de 6,13. En el de 
1877 á 1887, de 5,60. En el de 1887 á 1897, de 3,23, 
y en el de 1897 á 1900, de 2,6.

En cada uno de los años del primer periodo 
el aumento ha representado un 0,39 por 100; en 
los del segundo 0,36; en los del tercero, 0,56; en 
los del cuarto 0‘33; en los del quinto 0,82.

Es de notar la diferencia que existe entre los 
promedios anuales de los dos últimos periodos, 
diferencia que pone de manifiesto la cifra de la 
repatriación y de la inmigración en España, 
que era necesario registrar después de la gue
rra de las colonias.

Como este aumento por aluvión es anormal y 
no descubre Ja progresión ordinaria de la po
blación de España, es conveniente determinar 
el tanto por ciento de aumento en dos grandes 
períodos, uno que comprenda desde 1857, año 
del primer censo oficial, hasta 1887, y otro des
de este año á 1900.

En el primero de los expresados períodos el 
tanto por ciento de aumento de la población ha 
sido un 13*59, y en el segundo un 5*99.

Para cada año de cada uno de ellos, aquel ha 
sido 0,4 y 0,46 respectivamente.

Estas últimas cifras dan idea más clara del 
movimiento de la población, porque en ellas 
queda descartado todo factor anómalo que pue
de perturbar el cálculo hecho sobre otros perío
dos menos comprensivos.

De los datos contenidos en la estadística re
sulta que la total población de hecho de España 
asciende á 18 millones 64.097, y la total de dere
cho á 18.855.068.

La diferencia entre una población y otra es 
de 213.571 habitantes.

El día 31 de diciembre de 1900, según los da
tos adquiridos por medio de cónsules y vice
cónsules de la nación española, acreditados en 
otros países, los españoles residentes fuera de 
su patria eran 207.014.

La poca diferencia que hay entre las dos úl
timas cantidades hacen verosímil la exactitud 
de la primera.

LA PROTECCION DE LA CAZA
Publica el periódico oficial una extensa Real 

orden circular del ministerio de la Gobernación, 
recordando á los gobernadores civiles las prin
cipales disposiciones de la ley de Caza de 16 de 
Mayo último.

Como complemento de las observaciones que 
contiene el preámbulo, se propone el cumpli
miento de las siguientes disposiciones:

«1.a Que en virtud de lo dispuesto en el art. 
3.° de los adicionales á la ley de Caza, secoloque 
en sitio visible de los gobiernos civiles, Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, comandan
cias y puestos de la Guardia civil y estaciones 
de los ferrocarriles, un ejemplar de dicha ley, y 
allí se mantenga expuesta, bajo la responsabili
dad de las autoridades y jefes de la estación.

2 .a Que la presente circular se publique des
de luego en el Boletín Oficial de esa provincia, 

de las li- 
para ca- 

, galgos y

acompañada de una relación nominal 
cencías de armas y caza concedidas 
zar con escopeta, reclamos de perdiz, 
podencos.

3 .n Que poniéndose ^e acuerdo con _ 
de la Guardia civil de esa provincia, y trasla

los jefes

dando esla circular A los de línea y de puesto 
de dicho Instituto, dicte las disposiciones com
plementarias para facilitar el cumplimiento de 
la ley de Caza en lo referente é la época de la 
veda; en la inteligencia de que se ha de exigir 
la consiguiente responsabilidad ú lodo el que 
no contribuya al cumplimiento de lo mandado
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4 .a Que estando prohibida la circulación y 
venta de caza durante el período déla veda, y 
su exportación al extranjero durante seis años, 
debe ejercerse una especial vigilancia para evi
tar que la caza se venda y sirva en las fondas, 
mesones ó establecimientos particulares duran
te la veda, y se exporte al extranjero viva ó 
muerta, completa ó en fracciones por ferroca
rril, carretera, á caballo ó peatón, sin admitir 
excusa ni atenuación de ninguna especie.

5 .a Que deben guardarse con la mayor seve
ridad las prohibiciones consigadas en la referi
da ley, impidiendo la caza con el reclamo de 
perdiz, salvo los dueños particulares de tierras 
destinadas á vedados de caza, realmente cerca
das, amojonadas ó acotadas, quienes podrán 
utilizar los reclamos en ellas, siempre-que pa
guen la contribución correspondiente y los co
loquen á menor distancia de 1.000 meirosde las 
tierras colindantes; el hurón, como no se.-' al 
sacador de conejos que pague la licencia y haya 
obtenido permiso del gobernador civil de la pro 
vincie; los lazos, perch: s, redes, liga y cual
quier otro artificio; la destrucción e vivares, 
nidos de perdices y de caza menor, y sobre lo
do debe perseguirse al cazador furtivo, ejercien
do una vigilancia discreta y constante, sobre 
aquellos á quienes la voz popular denuncie por 
sus antecedentes, por su manera de vivir ord - 
naríamente en despoblado, ó por la venta frav. 
dulenta de caza ó que se dediquen y se hallen 
en condiciones propias para cometer el delito 
que castiga el art. 50 de la ley; previniéndose 
muy especialmente que no se permita en nin
gún caso la caza con galgos ó podencos, sin 
que sus dueños presenten en el acto la corres
pondiente licencia; y

6 .a Que tratándose de un servicio que afecta 
á los ingresos del Tesoro y al fomento de un ra
mo importante de la riqueza pública, será obje
to de recompensa el que se distinga en el cum
plimiento do sus deberes, así como e! que mues
tre tenacidad ó negligencia será severamente 
castigado; y los gobernadores civiles de las pro
vincias se abstendrán en lo sucesivo de condo
nar multas y devolver escopetas, pues de todas 
las infracciones de la ley de caza y la pérdida 
del arma ú objeto con que se pretenda cazar, 
corresponde conocer á los jueces municipales ó 
á los ordinarios, según los artículos 44 y si
guientes de dicha ley.»

NOTICIAS GENERALES
DE LA PENINSULA

El «Diario Oficial del Ministerio de la Guerra» 
del día 8 de los corrientes publica la disposición 
llamando á las filas á los mozos del reemplazo de 
1901.

En dicha disposición se determinan las condi
ciones que oficialmente corresponden á los que 
se comprenderán en ese llamamiento.

Cuando tenga lugar el llamamiento áfilas de 
los reclutas comprendidos en el reemplazo de 
1901 que figuran en caja de reclutas, y que co
rrespondan al año actual, se incoi podarán á filas 
hasta completar el cupo que se asigne á cada zo
na por este orden de preferencia.

Los procedentes de revisión, los excedentes de 
cupo, os de la quinta de 1901 y los de revisión 
de dic 10 ano declarados soldados en el actual que 
tengan número de sorteo entre el primero y últi
mo de la referida quinta no incorporados aun en 
filas, los cuales se colocarán conforme al número 
obtenido en el sorteo, y por último los del reem
plazo del corriente año que serán necesarios.

Si se diese el caso de que entre los procedentes 
de revisión no excedentes de cupo y los de la 
quinta sumasen más que el cupo correspondiente I 
á algún pueblo, ingresarán todos ellos en filas y I 
el número de los sobrantes se aplicará á cubrir : 
todo igual del alistamiento de este año, verifican- ¡ 
dose al efecto un sorteo entre los demás pueblos i 
de la zona en proporción á los que cada uno ten
ga señalados de esta última clase.
—En otra Real orden se dispone que todos los ; 

cuerpos y unidades del ejército quedarán con la 
fuerza que señala la relación que publica adjun - : 
la, y en virtud de la cual el efectivo de) ejército 
será de 69.38(5 hombres, que se considerarán co
mo plantilla, mientras otra cosa no se' disponga.

Para hacer la reducción de la fuerza expresada, 
se expedirán licencias temporales, hasta l.° de 
octubre próximo, con cinco dias de haber y pan, 
en los cuerpos de Infantería de la Península, Ba
leares, Ceuta, Melilla, en los de Zapadores, bata
llón de Telégrafos y unidades de Administración 
y Sanidad militar do la Península y plazas de 
Africa, empezando por los individuos procedentes 
de revisión (pie lleven más de dos años en lilas, 
y siguiendo, agotados estos, por los que lleven 
mas de un año, y no procedan do revisión, indul
to, compromiso voluntario, ni estén en otras si- 
Inasiones análogas para lasque está determinado 
el tiempo que han do servir en filas, hasta llegar 
así al número de hombres con que cada cuerpo 
ha do quedar.

—Son verdaderamente deplorables las noticias\ 
que se han recibido acerca de los efectos de las 
tormentas en Chantada.

Durante el temporal cayeron piedras que pesa
ban más de 300 gramos. "

Hay muchísimos heridos y de éstos no pocos— 
niños y mujeres en su mayoría—han sido asistí- ; 
dos en casas ajenas; porque las suyas quedaron । 
destruidas.

Destruidos como han quedado los campos, pe- ; 
recerán los ganados por falta de pastos.

La miseria más espantosa amenaza a 
! gentes.
’ Para socorro de ellas, el obispo de 
- abierto una suscripción.

Aquel Prelado encabeza las listas con 
dad de mil pesetas.

Lugo ha •

la canti- ;

—Un telegrama de Vigo trae la noticia de que, 
durante la tormenta del día 8, un rayo cayó en 
una lancha de jeiteres, que estaba cerca de Can
gas, matando el patrón de la nave.
—De Orense telegrafían que á causa de las tor

mentas cayeron sobre aquella población algunas 
chispas eléctricas.

En varios pueblos, y entre éstos Nogueira y 
Caballeira, los daños ocasionados en los campos 
han sido tales que las cosechas se han perdido, 
quedando en ia miseria los agricultores.
—Leemos en un periódico de la península que se 

atribuye al ministro de la Guerra, general Wey- 
ler, una iniciativa que adoptará tan pronto como 
se abran las Corles y que, según asegura el pe
riódico aludido, ha causado inmejorable efecto en 
el ejército, apenas conocida.

El General Weyler propondrá á las Corles la in
habilitación de los militares para desempeñar car
gos civiles, estimando que con ellos so contraen 
compromisos que no están en harmonía con el ca
rácter absolutamente delicado de la vida política 
que debe conservar el ejércicito y se pierden ade
más los hábitos de la diciplinamilitar.
—Se ha recibido un telegrama oficial que dice 

que Cecilia Azuar, autora del crimen de la calle
de Fuencarral, presa en Puigcerdá, ha confesado 1.a por D.» Catalina Mesquida y la 2.a por las 
el delito, declarando que se vió obligada á matar Hermanas de la Caridad.
á su amo, en defensa de su propia honra. . ___

Afirma que éste intentó varias veces seducirla; T . , ,
que en la noche del crimen, al verse atropellada, ' ^j0S comPrad°res almendrón se han mos- 
le rechazó golpeándolo con una zapatilla; que trado estos últimos días algo más animados en 
Pastor la asió brutalmente, y ella entonces aga- sus operaciones. El precio corriente de esta 
rró una plancha y defendiéndose furiosamente, mercancía es hoy de 101 pesetas quintal, 
viole caer desplomado en el suelo. Comprobó que i __
estaba muerto; é impulsada entonces por el mié- : ni, . VL . ., ,
do, pensó que sólo huyendo podía salvarse. i darse por totalmente recogida la cose-

Registro la casa y se evadió cogiendo el dinero cha de albaricoques en este término. Los pre- 
y las alhajas. cios de este fruto no han sufrido mejora si-

Comunican de Lugo que cu el pueblo do Mon- quiera en las postrimerías déla recolección, 
terroso, mientras descargaba una tormenta, va- " _
ríos ñiños de corla edad volteaban las campanas T, x 1 , , , .,
de la iglesia parroquial. Durante la presente semana el calor ha sido

Cayó sobre ella un rayo, mató á dos de los ni- extraordinario é insoportable, llegando el 
ños y dejó heridos á otros tres.
—Por la sección de asuntos generales del Minis

terio de la Guerra se ha dictado una Real orden 
de contabilidad cuya parte dispositiva dice así:

«l.° Las Comisiones liquidadoras que estén 
1 afectas á los cuerpos activos del Ejército, totali
zarán por fin del presente mes todo el papel mo
neda que éstos tengan contra aquéllas en sus ca- 

- jas, abonándoles su importe si tuviesen metáli
co para ello, ó formulando en caso contrario un 
pedido de fondos por el concepto de reintegro á 
tales cuerpos en la forma dispuesta por Real or
den de 7 de Marzo de 1900 (C. L. número 67), pa
ra que una vez hecho efectivo de la Hacienda, se 
emplee en retirar todo el mencionado papel mo
neda.

2 .° En lo sucesivo las Comisiones liquidado
ras que cuenten con metálico en sus cajas sin 
aplicación determinada, atenderán por sí mismas 
á todos los gastos que deban aplicarse á sus fon
dos de material, hasta su completa extinción, en 
cuyo momento volverán los cuerpos á que están 
afectas á anticiparles las cantidades necesarias 
para esos gastos.

3 .° Después do verificado lo que se dispone 
en el caso primero, la referida totalización y pe
dido de fondos se verificará periódicamente cada 
tres meses para reintegrar á los cuerpos todo lo

Para el sábado próximo, festividad de San 
: Vicente de Paúl, se prepara una solemne fun- 
f ción religiosa en la pequeña iglesia de las Her- 
i manas de la Caridad. Habrá comunión general 
y misa mayor con sermón.

Por la tarde, después de otros activos reli
giosos y bendecida que sea una estatua de la 
Virgen Milagrosa, se celebrará una reunión li
teraria en la cual varias alumnas de la escuelaque en este tiempo puedan adeudarles las Comi

sienes liquidadoras que tienen agregadas y carez-: que dirigen las Hermanas representarán la 
can de fondos. muerte de San Vicente.
—Dicen de Segovia que algunos obreros campe- ¡ _ __

sinos encontraron esparcidos en un campo de tri- mi i • -i V , • • «
go algunos restos humanos. gobeniador civil de esta provincia Sr. a

Poco después de ver osos restos encontraron ' riinj° ha sido destinado con igual cargo á Cnen- 
lambién ropas de hombre que se cree pertenecían ca, para donde sale hoy. .
al imhxi luo de cuyo cuerpo so encontraron trag- Es esperado en breve para reemplazarle el 
menlos. , ¡ gr España

El juzgado interviene en el asunto. Se cree que ' 1'
so Irala de un crimen poco ha realizado. i

x ; La banda de música local tocará mañana, de

DEL EXTRANJERO

Desde Buenos Aires escriben algunos emigran
tes españoles que se liallan en la mayor miseria 
y que han dirigido al Rey una instancia que dice 
así:

«Señor: unas pobres familias españolas que en 
mal hora dejaron la patria al verse hoy en el des
amparo acuden á los pies del trono, que, dicho
samente ocupa V. M., en solicitud humilde de re- 
patriación. Es una limosna loque pedimos:limos- 

. na del aire y del sol de la patria, una limosna de 
aquellas . nuestra amada tierra, que no volveremos á ver 

si V. M., en quien tantas esperanzas funda Espa
ña, no nos tiende su mano compasiva, ordenando
que seamos trasladados á un puerto español.» 

—Telegrafían de Manila que desde el día 4 se
Iiau registrado 10.000 invasiones del cólera en el 
archipiélago.

Han perecido 7.500 de la epidemia.
Los parientes de éstos arrojan los cadáveres al 

- agua, para evitar contagio.
Los comisionados hacen esfuerzos para que se 

cumplan’ las leyes de Sanidad.
Las tropas y marinería sufren poco los efectos 

de la epidemia.

SECCION LOCAL
El miércoles último celebraron sus exáme

nes de fin de curso los alumnos de las escuelas 
públicas de esta ciudad, empezando seguida
mente el periodo de vacaciones que ha de du
rar hasta Setiembre.

Se hizo también la repartición de premios, 
consistentes en cortes de vestido, libros y 
otros objeto- de utilidad.

Nos consta que la junta local de instrución, 
s - llevó muy gratas impresiones de los adelan
tos que se revelan en la enseñanza de lasalum’ 
ñas de las dos escuelas de ninas, regentada la 

ter
mómetro á marcar 35 grados á la sombra.

' La función dada el domingo en nuestra 
za de {oros por la compañía de D. David

pla-
Ber-

nabé, estuvo concurridísima, cosechando todos 
í los artistas merecidos aplausos.
; Para mañana está anunciada la función de 
despedida, á beneficio de la artista ecuestre

! 8rita. Antonia Carrillo.

Para solemnizar la fiesta de nuestra patrona 
Santa Margarita, sabemos que se está organi
zando el programa de festejos, parecido al de 
todos los años.
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nueve á once de la noche, en el tablado de la 
calle de la Plaza.

Curiosidades

A las playas de Porto-Colom acuden ya al- i 
gunas familias en buset de las frescas brisas , 
mar, muy apetecibles en estos días de calor i 
escesivo.

Fublicaciones recibidas
Propagar la cultura, difundir el progreso, 

hacer llegar el espíritu moderno hasta los más I 
recónditos lugares, sembrar la instrucción en :

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Lote

rías de esta Ciudad hay billetes en 
venta del sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 19 de Julio 
á 50 pesetas uno divididos en dé
cimos á 5 pesetas.

EL MIEDO EN LOS ANIMALESlos cerebros de los ignotos, perfeccionar los co- : vamos á relatar la victoria de una serpiente de ma- I 
nocimientos de los doctos, avisar á los pruden- 1 dera, sobre un volátil de carne y hueso, lo que de- : 
- * • • - ' - mostrará que en los animales, como en las personas, :

el miedo puede producir efectos horrorosos.
Hace poco tiempo un redactor del «Pionner» de 

Alhabad (India), tuvo la humorada de llevarse á una

tes, enaltecer á los grandes hombres, execrar á 
los perversos, reverdecer las glorias patrias y 
s í- nalar el derrotero para obtenerlos en lo futu
ro, y en una palabra, sintetizar cuanto es útil, 
conveniente é interesante conocer, eso es cuan
to raaliza con éxito notable el Diccionario Po
pular Enciclopédico déla Lengua Española, cuy o 
cuaderr o 86 acaba de publicarse.

Los pedidos á D. Pedro García, Madera 12, 
(apartado correos 259), Madrid. El tomo I se 
halla de venta en todas las librerías de España.

El número 79 de la interesante revista de 
agricultura Es Pagés ELaUorqui publica este
Sumario.s‘ ametler. Conferencia 8.a - 

El problema del pan, por el señor Conde de San 
Bernardo.—La reconstilución de los viñedos fi- 
loxerados.— El Salt-Busch.—Fiebre aftosa en 
España. = Variedades: Porque á menudo las 
plantas son más perjudicadas por los parásitos. 
—Tapón inatacable por los ácidos.—Destruc
ción de las criptógamas parasitarias subterrá-

aldea una de esas cajas de juguete tan conocidas en 
España, dentro de las cuales hay un culebrón de ma
dera, que sale de ellas agitándose sobre sus anillos 
cuando se oprime cierto resorte.

Este juguete hacia reir grandemente á los indíge
nas quienes pidieron al periodista que lo colocase'en 
el campo, con el fin de ver si poducía pánico entre 
los animales que observaran su mágico efecto.

Enterrósela convenientemente de manera que sólo 
se percibiera parte de la caja.

Un cuervo llegóse á ella con grandes precauciones 
y después de observarla, picoteó repetidas veces la 
madera; una de ellas pisólo el resorte y rápidamente 
salió la serpiente enderezándose sobre sus anillos, 
en actitud de lanzarse sobre el ave. Esta retrocedió, 

| perdió el equilibrio y cayó muerta.
i El caso es curiosísimo y quizá no sea el único. Un 

médico militar inglés hizo la autopsia al cuervo y ase
guró que había sucumbido á causa de un golpe de 
sangre al corazón.

PIANO.—Hay uno para vender en muy 
buenas condiciones.

En esta imprenta darán razón de su dueño.

Fumadores:
Probad el PAPEL SALVIA

de José Pascual y Cots.
Con patente de inoención

Este suave papel, por la planta de que toma 
su virtud medicinal, preserva y cura las irrita
ciones de la garganta y estómago, alivia la tos 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

Para pedidos al por mayor y menor dirigir
se al único representante en las Baleares don 
Bartolomé Reus, Mayor 41 Felanitx.

Nueva ley de caza
Se ha puesto á la venta en la imprenta de 

este semanario, al precio de 25 céntimos de 
peseta ejemplar.

neas.—Medios de destruir la altisa ó pulgón 
la vid.—Influencia de los abonos químicos 
bre la calidad de la patata.

de 
so-

FUis d‘un día—Folletín de El Felanigense.—18

¡¡Increíble verdad!!!
Véase anuncio 4.a página.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 6

Presidió D. Bartolomé Huguet Esteva, pri- ; 
mer teniente.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró el Ayuntamiedto de una comuni- : 

cación del Sr. Presidente del Tribunal Guber
nativo, en la cual dice que D. Tomas Bordoy ■ 
Sitjar no debe pagar gremial del año 1901.

Se aprobó ia tasación que D. Sebastian Mes- ' 
quida Riera y D. Francisco Gayá presentan de . 
las fincas que han de responder de la gestión i 
del Depositario D. Juan Barceló.

Se aprobó la distribución de fondos por ca
pítulos para el presente mes.

Se nombró á D. Sebastian Mesquida para la 
tasación de las fincas que el Recaudador de con- ■ 
sumos presenta para responder de su Cargo. i

Se acordó que el día 9 se cierren las escue- ‘ 
las públicas de esta ciudad, después de los exá
menes de fin de curso que quedaron señalados ’ 
para este día.

Se autorizó á D. Juan Obrador para dar los ! 
domingos y días festivos conferencias agríco
las en el local que ocupa la escuela elemental 
de niños, mientras sea con la conformidad del 
profesor que la regenta.

El Sr. Bordoy propuso, y quedó así acorda
do, que no se dé al recaudador de consumos 
más cargo que el primero y segundo trimestres 
y que después de liquidados se le dé el tercero 
y liquidado el tercero, el cuarto.

El Sr. Amorós pide se dé cumplimiento á lo ! 
acordado en la anterior sesión durante el pre- i 
sente mes, referente al art. 166 de la vigente | 
Ley municipal.

A propuesta del mismo concejal se acordó i 
que por Secretaría se lleve un registro donde ; 
vayan copiadas todas las cartas de pago de la i 
Hacienda, Diputación y cárceles.

Se acordó que D. Rafael Viccns y D. Juan 
Barceló organicen la fiesta callejera del día 20 
de este mes.

Se levantó la sesión.
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